
Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'( iU rrr .1¿l \r1l;ir-"

RES0LUCIóN DE GERENCIA lilUNlClPAL tlo 6:|9.2023.GM.M0CC

Ceffo Colorado, 24 de noviembre de 2023

vtsTos:

El exped¡ente de ad¡c¡onal 02 con deductivo v¡nculante 02 de la obra denoninada: "Mejonn¡ento delsev¡c¡o de tramitabil¡dad veh¡Nlar y
peatonal de la Asoc¡ac¡ón de Ví a Chachan¡ del d¡sttíto de Ceffo Colorcdo, prov¡nc¡a da Arcquipa, depaianento de Arcqu¡pa', Cul 247M87t la
Resolución de cerencia lVunlcipalN" 465-2021-GM-IVDCC, que aprueba el exped iento lécnico del proyecto en mención; et Contrato N"080-2022-l,lDCC
suscrito entre la Municipalidad Distritalde cero colorado y CoNSoRclo VIAL CHACHANI el 05 de diciembre del 2022; la Resolución de Gerencia

del Consorc¡o V¡al Chachani, Alan Raúl Corrales Bernedo; la Carta No 020-2023-CONSULTORA SUPERVISION/CQOA/ING-RJpM iel Supervisor-de
Obra, Richard Jonathan Pérez lVamanii el Informe N" 082-2023-C0-AGTN del Coordinador de Obra, Arq. Allonso Guillermo Toranzo Nuñez; el lnforme
N" 2729'2023-MDCC'GOP|'SGSLOP de la Sub Gefente de Sup€rliisión y Liquidación de Obras Públicas, Arq. ¡,rl¡luska tvonne Meto Ramos; el Proveido
No 522-2023-SGEP/GOPIiMDCC del Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Grandai el Informe No 087,2023/COiAGTN del
Coordinador de obra, Ing. Alfonso Guillermo Toranzo Nuñez: el Informe No 2802-2O23|VDCC-GOPI-SGSLOP de ta Sub Gerente Su0ervisión v
Uquidación de obras Públicas, Arq. Miluska l. ¡relo Ramos; el lnforme N" 151-2023-l\¡DCC/GOPIiAURJCHlp de ta Asesora Legat de ta derencia dá
obras Públicas e Infaestructura, la Abg. silvia Sonia Solis Cruz; el Infome No 677-2023-GOPI-[¡Dcc d€l Gerente de obras púbtiias e Intraesrucrura.
€llng Luis Juan Sumaria Rojasiellnforme N" 950-2023-MDcc/cPPR defecha 22 de noviembre de 2023 elc.p.c Ronald N éstor J ihu allanca Aquenra,
Gerente.de Planjficación, Presupuesto y Racionalizac¡ón; el Informe Legal N" 061-2023-EL-SGALA-MDCC, de ta Abg. Fabiola Riquetme Moscoso,
Especialista Legalde la Sub Gerencia deAsunlos Legales Adm¡n¡sfalivos, elProve¡do N" 3142023-GAJ-MDCC de onfo-nnidad delAbg. HéctorErnesto
Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesoría Juridica:y,

CONSIDERANDO:

Que' el arliculo 194 de la Constitución Polltica del Perú de 1993 presc be que tas municipalidades pfovinciales y distritales son órganos de
gobiernolocal quegozan d€ autonomía politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia; y, el artículoll delTitulo preliminar de la
Ley orgánica de [¡unicipal¡dades (en adelanle, LoMj anota que la autonomia que la Constiluc¡ón Poiíuca del Éerú eslabtece para las municipat¡dades
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistralivos y de administración, con sujeción al ordenam ienlo jurldico 

i

oue' e¡sub numeral 1 1 delnumeral lV delfítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Generat(en adetante, LPAG)precisa
que el plocedimiento admi¡istrativo se sustenta fundamentalmente €n el principio de legalidad, por el cual las autoridades administralivas deben acluar
con,respelo a la conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades qle le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que tes tueron
conrefl00s;

Que' elnumeral34 4 delartículo 34 de la Leyde contrataciones delEstado delermina que, tratándosede obras, las preslaciones adicionales
pueden ser hasta por elquince por ciento (1570) del monto tolal del contrato oiginal, restándole los presupuestos deductivos vi;culados. para lal efecto,

N' 522-2023-G|\4-MDCC que aprobo el adicional 01 mn deductivo vinculante 01 de obra; la Carta No 077-2023-CONSORCIO VIAL
, del representante legal del consorcio, Atan Raúl corrales Bernedo; la carta N" 0'17 y N" 019-2023-coNsuLToRtA

delSupervisorde obra, Richard Jonalhan Pérez Mamani:ta Carta No 079-2023-MDCC/CVCH del reoresentanle leoal

pagos mnespondientes son aprobados pore¡Titularde la Entidad;

Que, €l,numeral 157.3 del arUculo 157 del R€glamento de la Ley de Confatacjones ordena que en caso de adicionales corresponde que el
aumente de foma proporcional las garanlias que hub¡ese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la gaiantia

en el plazo máximo de ocho (8)días hábiles de ordenada la preslación ad¡cional. En caio de reducciones puede solicitar la dism¡nución
misma proporción;

Que' el numeral205 1 del articulo 205 del ReglameÍto de la Ley de conlrataciones establece que sólo procede la ejecución de preslaciones
adicional€s de obracuando proviamente se cuenle con la certifcación de ciédito presupuestaÍo o previsión presupuestal, según las Íeglas prev€tas en
la normatividad del sistema Nacionalde Presupuesto Público y con la resolución delTitutarde la Entidad o del servidor d;l sé uiente niieldi decisión a
quien se hubiera delegado esta alibución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductvos vincula¡os, no excedan er qurnce
pof cienlo (15%)del monlo del contralo ong.nat;

Que' ssimismo' elnumeral205.2 delart¡culo205 delReglamenlode la Leyde conlratac¡ones de¡Eslado norma que ¡a necesidad de ejecutar
una prestación adicionald€ obra es anotada en el cuad€rno de obra, sea por el coñtratisla, a lravés de su residente, o por el inspeclor o supérvisor,
según cortesponda En un plazo máximo de cinco.(5)días contados a padir del dia siguiente de realizada la anotación, el inspeclor'o supervsor, segun
conesponda, ratifica a la Entidad la a¡otación r€ali,zada, adjuntando un infome lécniio que sustente su posición respecto a l; necesidad de epcurar ra
prestación adicional Además, se requiere el detalle o sustento d€ la deficiencia del expediente lécnüo de obra o del riesgo qrj nayr teneraoo r.
necesidad de ejecutar ¡a preslación adicional;

. .oue, elnumeral205 6 delReglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado estatuye que en elcaso que el¡nspector o supervjsor emita
la conform¡dad sobre el expodiente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (j2) dias hábiles emite y notificá al contratsta
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la resolución medianle la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adic¡onal de obra, La demora de La Entidad en emitir y

notjfcar esta resolución, puede ssrcausalde ampliación de plazo;

Que, el numeral 205.7 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado regula que a efectos de aprobar la ejecuc¡ón del ad¡c¡onalde

obn la Ent¡dad cuenta mn el informe de viabil¡dad presupuestaly la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta en el expediente técnico
presentado por €l contralista. Para emitir una opinión téonica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciami6nto del proyectista,

de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, Bl órgano de la enl¡dad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión

Que, la Direccion Técnica Nomativa dol organismo Superior de las Contrataciones del Eslado, a través de la opinión No 031-2018/DTN,
que para la ejecución de preslaciones adicionales de obra €s necesa o conlar con la celificación de crédito presupuesta o o previsión

presupuesta y con la aulorización delfuncionario competente, en esie punto, es importante señalarque elnumeralS.2 delarticulo I d€ la Ley, establece
que elTitularde la Entidad puedo d€legar, medianle resoluc¡ón, als¡gu¡ente nivelde decisión, la autorizac¡ón de preslaciones adicionales de obra;

Que, la autoridad antes citada en las opiniones 156-2016iDTN y 036-202ZDTN acota que, para deteminar el porcenlaje de incidencia

acumulado del contralo, deb€ restaEe el monto que generan las prestaciones adicionales de obra y los prssupu€slos de deductivos vinculados, €n el

que no se considera las reducc¡onss de prsstacion€s contractuales, al ser ésta una fgura dislinta al deductivo vinculanle;

Que, con Resoluc¡ón de Gerencia Nlun¡cipal N" 465-2021-GM-MDCC se aprobó el expedienle técnico delaobft "Msjonnionto delsoNic¡o
de tans¡tab¡l¡dad vohhulat y pedonal de la Ascf,iación de V¡ a Chachan¡ del disttito de Ceno Colondo, ptovinc¡a de Arequipa, depaftan to de
Arcqu¡pa', CUI 2474487 can un prssupuesto total ascendent€ a S/ 4'035618,46 plazo de e¡ecución de 180 dias calendado, bajo la modalidad de
administración indirecla {conf ata);

Que, a lravés del Confato N" 080-2022-MDCC suscrilo entre la Municipalidad D¡strilal de Cero Colorado y CONSORCIO VIAL CHACHANI
el 05 de dic¡embre del 2022, en él se delerm¡nó, enfe otros, la ejecución de la oúa 'Mejoraniento del sevic¡o de tansitab¡l¡dad veh¡cutar y Wdonal de
la Asú¡ac¡ón de V¡Ia Chrchan¡del d¡sttito de CeÍo Colorcdo, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, depaftanento da Arcgu,ba', por el monto totalde S/ 3'806,461.26,
siendo su plazo de ejecución de '180 días calendario;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municiral N' 522-2023-GM]\¡DCC se aDrobó el adicional 01 de la oúa "Meionn¡ento del seNicio
de lansitabil¡dad vehicutat y peatonal de ta Asfr;¡ación de V¡lta Ch*hani dd disttito de Ce¡o Cotondo, ptovincia de Areqiipa, depalanento de
Afegu,ips', por el monto ascendenle a la suma de S/ 228,924.36 con deduclivo vinculante 01 por el monto ascendente a la suma de - S/ 74,029.61
(menos setenta y cuako mil veinl¡nueve con sesenta y uno), estableciéndose la diferenc¡a entre el adicional de obra 01 y el deduclivo vinculante 01 de
la obra mencionada asciende a la suma de S/ 154,894,75 el cual eouivale a cualro 0unto cero siete Dor ciento resDecto del monto contratado:

Que, con Carta No 077-2023-CONS0RCI0 VIAL CHACHANI, el representante Iegaldelconsorcio, Alan Raúl Corales Bernedo remlte el
expediente tecnico delad¡c¡onalde obra 02 alSuperyjsor de Obra lng. Richard Jonathan Pérez Mamani, a efecto se eyalúe y de lrámile conespond¡ente.
(Fs. 171);

Que, a través de la Carta N" 017-2023-C0NSULToRIA SUPERVSIoN/CQoAilNG.RJPlt/, el SuDeryisor de obra, Richard Jonathan Pérez
¡,'lamani presenta elexpediente desdicionalde obra02 a laentidad ind¡cando mediante €l¡nform€ adjunlo, en donde concluye q ue luego de la evaluación
rs9pectiva, su superyisión aprueba elm¡smo. (Fs.01);

Que, mediante Carta N0 019-2023-C0NSUtToM SUPERVISIoNiCQO¡'/|NG-RJPM de fecha 02 de noviembre de 2023, el Superv¡sor de
Richard Jonathan Pérez [¡amani, eslablece que exisle una incompatibilidad para la ejecución de los kabajos para instalación de pisos podo táctil

l0 que cualsug¡ere una solucióñ técnica detallada justifcada y ratificada e identilcada para el desarrollo de los trabajos, (Fs, 172);

Que, con Carta No 079-2023-[¡DCC/CVoH de fecha 03 de nov¡embre del 2023, el representante legal del consorcio Vial Chachan¡, Alan
Raúl Corales B€medo, hac€ entrega del adicional de obra 02 y deduclivo vinculanle 02 relomulado de acuerdo a lo ¡ndicado por el supervFor en el
Carta N' 019-2023-C0NSULT0M SUPERVISIoN/CQoI'-/ING.RJPI¡, cumpliendo con to obseryado. (Fs. 171);

Que, con Carta N" 020-2023-CONSUtToM SUPERVISIoN/CQotuING-RJPI\¡ el Supervisor de obra, Richard Jonathan Pérez Maman¡,
remite el exped¡ente de ad¡cional de obra 02 y d€duciivo vinculants 02 refomulado por el contralista a la entidad, recomendado mediante el infome
adjunto la acelear los lrámites de rsv¡s¡ón y aprobación de adicional de obra 02 para la continuidad de ejecución del proyecto. (Fs. 107);

Que, con ¡nforme No 082-2023-CO-AGTN €¡ Coordinador de Obra, Arq. Alfonso Guillemo foranzo Nuñ€z, solicita se derive el expediente
de ad¡cional de obla 02 y deductivo vinculanle 02, a la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos a efecto el proyectista €mita su opinión favorable sobrc la
solución técnica propuesla por el confatista, (Fs. 280);

Que, a traves delProveído No 522-2023-SGEP/GOPIiMDCC, elSub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. Gustavo Gómez Granda precisa
que al no tener pronunciamiento por parte delproyectista y sin p€riu¡c¡o de las acc¡ones que pudiera tomar la entidad ante la no absolución de consultas
y teniendo en cuenta elPmveido N" 162-2023-SGEPiG0PI/[¡DCC, considera favorable la solución lécnica planteada por elcontratista, (Fs.288);

oue, med¡anle Infome No 087-2023i Co/AGTN (Fs. 303), Coordinador de Obra, Ing. Allonso Guillemo foranzo Nuñez, concluye que
evaluado el exped¡ente técnico de ad¡c¡onal de obra 02 y deductivo vinculanle 02, resume que se t¡ene la necesidad de ejecutar nuevas partidas para
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cumplir con las metas del proyeclo, por lo que se otorga la conformidad al expediente de la prestación adicional de obra 01, con ün presupuesto de S/
86,692.24 y un porcentaje de incidencia total respecto del monto del contrato de ejecución de 6.350/0, el cualse delalla en el siguientei

DESCRtPCtoX Holtro EN soLEs IilCtDEltCrA SE6UN CO|¡TRATo

PRESUPUESIO DEL EXPEDIENf E CONIMTADO 3,806,461.26 100.00%

AOICIONAL. DEDIJCT VO VINCULANTE N'01 154,894.75 4.07t/r

AOICIONAL. OEDUCTIVOVINCULANTEN'O2 86,692.21 2.28v0

TOTAT DEL EXPEDIEI{TE COIITRATADO 4,018,018,25 6,35%

t:
[='

Que, por medio del Informe N" 2802-2023[¡oCC-GoP -SGSLOP la Sub Gerenle Superv¡sión y Liquidación de Obras Públicas, Arq. l\¡iluska
Melo Ramos, concluye qu8 es conforme la preslación ad¡c¡onal de obra 02 y deductivo vinculanle 02, a favor delcontralista CoNSORCIO VlAt

por el monto de S/ 86,692.24, el cual repressnta un polcentaje d6 incidencia de 2.28olo delcontrato orig¡nal, teniendo un monto actualizado

/4tel contrato principal de S/ 4'048,048.25, en consecuencia queda debidamente suslentada la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra 02
? y deductivo vinculante 02. (Fs. 336);

oue, con Informe No 151-2023-[¡DCCiGoPVAL/RJCHIP, la Asesora Legal de la cerencia de Obras Púbticas e Infraestructura, Abg, S¡lvia
Sonia Sol¡s Cruz, es de la opinión queseapruebe la prestac¡ón adicionatde obra 02 y d€d uctlvo vinculante 02, por elmonto totalascendenle S/ 86,692,24
incluido lGV, que representa una incidencia 2.28%, teniendo una incidencia total acumulada al 6.35% de¡ monto del contralo de ejecución de obra, el
cual es menor al 15% de ¡ncidencia acumutada. {Fs. 338)j

Que, a tlavés del lnfome No 677-2023-G0Pl-lvoCC, Gerente de obras Públicas e lnfraestructura, el Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, otorga
confornidad y sol¡c¡ta la aprobación del adicional de obra 02 y deduclivo vinculante 02, a efecto se disponga la continuación con los trámiles para la
emisión del acto resolulivo resp€ctivo. (Fs. 340);

Que, mediante Informe N' 950-2023]VDCC/GPPR, el C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planifcación. PresuDuesto v
Raciona¡ización, emite disponib¡lidad presupuestal por el monto de S/ 86,692.24 para atender el adjcional de obra 02 y deduclivo vinculante ó2, de tá
obra anles mencionada. (Fs. 342)i

Que, la Gerencia de Asesoría Jufd¡ca, analizando el €xpediente administrativo de adicional d€ obra 02 con deductivo vinculante 02
presentado, por intermedio de su Proveido N" 314-2023-GAJ-MDCC (a fojas 357), expresando confom¡dad, deriva et Informe Legal N. 061-2023-EL-
SGALA-MDCC, de la Abg Fabiola Riquelme Moscoso, en el que considera que | 'Encontándoso técn¡cansnte sustentado el ádic¡onat de obrc 02
deduclivo vinculante 02 en el rcfeido prcyecto, corno se desg/osa de ios ¡nlome técn¡cos atudidos precedentemente, en¡tidos por el Supe%sot oe
obrc' el Prcyectista de la sub Gefenc,ia d€ Fsludlos y Prcyectos, el Sub Gorante de Esludios y Proyectos, atCoüd¡nadot de Ob;a, ta Sub Gercnto de
Supev¡sión y Ljquidación de Obns Públ¡cas, ta Aseson Legal de la Gercnc¡a de obrcs Púb¡¡cas; lntnestructura y e! Garente de Ob¡as públicas e
Inlraesttucturc, corssponde su aprcbacíón, al conlat el exped¡ente en nención con los conponenles necesaios, entre oslos, la contom¡dad de tos
func¡ana os y/o sevidores p(tblbos competentes.' 0p nando: 'Se APRUEBE el Ad¡c¡onal de Obn A2 de la obra 'MejoÍam¡ento del sevrc¡a de
trcnsitabil¡dad veh¡culat y pealonal de la Asociación d€ V¡tla Chachan¡ det d¡sttito de Cerrc Cotoñdo, ptov¡ncia de Arequipa, ieparlanento de Arequ¡pa",
CUI 2474487 por el nonto ascendente a S/ 96,644.15lnoyerta y sols nil ssis c¡entos cuarenta y cuatro con llt00 sáes)"; asimismo: '56 ÁPRUFBF e/
Deducf¡vo V¡nculanta 02 de la obn Msiüan¡e o dot sev¡c¡o de trans¡tabilidad vehbular y peatonal de la Asociación ¿e V¡Ia Chachan¡ det d¡sttito de
Ceffo Colorado, ptov¡ncia de AtEu¡pa, depañanento de Arcqu¡pa', CUt 2474487 por et nónio ascendenfe a S/ -g,gsl.g1 (nenos nueve m¡l novec&ntos
ycylla y.lno 

9ol91/J00 so/6s)". Concluyendo en lal sentido que; 'Se ESTABLEZCA que et rcsuftado obten¡do entre d Ad¡c¡onat de Obft 02 y e!
Deducl¡vo V¡nculante 02 de la obra núc¡onada es el Í]r,nto de 8/86,692.24 (ochenta y se¡s nil se¡sciontos noventa y dos con 24/itn sobs) ¡ncluido
lcv, que equ¡vale das punta ve¡ntiocho por c¡ento (2.28%) respecto al nonto contratado (...)', como se aprecia a fojas 355 del presente expeotenre
administraüvoi

Que, el ad¡cional de obra 02 con deductivo vinculante 02 de la obra: 'Mejuaniento del sev¡c¡o de tnns¡tab¡l¡dad veh¡cutar y peatonal de ta
Asoc¡ac¡ón de v¡lla Chachan¡ del distrfo de Corc Cotoñdo, provinc¡a de Arcquipa, depalamento de Araqu¡pa', CUI247 44g7 , se encrenírá té.n,carent"
sustentado con los jnfomes mencionados, verifcándos€ elcumpl¡m¡ento de lo establecido en la Ley de bontratación del istado, Ley N. 30225, y su
reglam€ilto; por lo que el expediente cuenla con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de lós informes de la
U¡idad Eiecutora de Inversiones - UEl, la Supervisión d€ Obra y la Gerencia de Obras Pública; e lnfaestruclura, y unidad;s dependientes;

Que, con Decreto deAlcaldia N' 001-2019-[/Dcc del02 de enerc del2O19, el fitular det Ptiego a procedido a desconcentrar la administración
y delegar func¡ones admin¡stativas en el Gerente Municipal y otos funcionarios, declarando en su añiculo pimero, numeral 27), delegar al Gerente
lt¡unicipal la atrjbución ds 'Aptobat sdic¡onalos y deduclivos conforme a ta Ley N" 30225 su reglanento y n;d¡frcatoñas'; pot trnio, eslá despacno se
encuentra facultado para emili pronunciamiento resp€cto al expedi€nte de los vistosl

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N. 27972,
Reglamenlo de organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y Func¡ones iMoF), ambos-insfumentos de ia l\4unicipal¡da¡ Disfital de
Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva €n los infomes técnicos y l€gales existentesi
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SE RESUELVE:

ARTÍCU L0 PRflrERO. ' APROBAR, el Adicional de Obra 02 de la obra "Melb Íaniento de! se'Vic¡o de trcns¡tab¡l¡dad veh¡cular y peatonal de ta Asoc¡acíón

de ViIa Chachani del d¡sttilo de CeÍo Coloñdo, ptov¡ncia de Arcquipa, depaíanento de Arcqu¡pa', CUI 2474487, por el monto ascendente a la suma

de S/ 96,644,15 (noventa y seis mil seiscientos cuarenta y cuafo con 15/100 soles).

ARTfCULo SEGUNDo. . APRoBAR, Deductivo Vinculante 02 de la obra 'Mejorcniento del sov¡c¡o de tnnsitab¡l¡dad veh¡culat y peatonal de la

Asociñ¡ón de V¡lk Chachan¡ del d¡stt¡to de Caro Colorado, ptov¡ncia de Arequ¡pa, departanenlo de Arcqu¡pa' , CUI 247 4487 , pot el monto ascendente

a la suma de - S/ 9,951 .91 (menos nueve mil novecientos cincuenta y u no con 91/1 00 soles).

ARTICULo TERCERO.. ESTABLECER, que la incidenc¡a de vaiación obtenida entre el Ad¡cional de obra 02 y el Deductjvo Vinculante 02 de la obra

mencionada es elmonto de 5/86,692.24 (ochenta y seis m¡lseisc¡entos noventa ydoscon 241100 soles)¡ncluido lGV, que equivale dos punto veint¡ocho

por ciento (2.28%) respeclo al monto conlratado, asimismo, el porcentaje de incidencia loial, resp€cto al monto del contraio de ejecución de obra

asciende a seis puntotreinta y cinco por ciento (6.35%)conforme alsubsiguiente detalle:

DESCRtPCt0l,¡ MONTO Eil SOLES IIICIDENCIA SEGUII CONTRATO

PRESUPUESTO DEL EXPED ENTE CONTMTADO 3,806,461 26 i00.00%

ADICIONAL-DEDUCTIVOVINCULANTE N'01 154,894.75 4.470k

AOICIONAL- DEDUCTIVOVINCUTANTE N' 02 86,692.24 2.28%

TOTAL DEL EXPEOIEIÍÍE CO}{TRATADO ¡,01¡,0¿8.2t 6.35%

ARTICULo CUARTO. . ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos requi€ra al confatista ampliar el monto de la garantia de fel
cumplimiento; asi como la ampliación del plazo de las garantlas que hubiere oloeado, confome a lo establecido €n la L€y N'30225, Ley de

Contralaciones del Estado; asimismo, una vez aprobada la prestación adicional de contrato de supervisión de obra vinculado direclamenle al mntrato
píncipal d€ ejeoución de obra, realizar las adendas necesarias para la moditicación del contrato de superyisión.

ARTICULo QUINTo. . DISPoNER que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura por inlemedio del coordinador de obra asignado, notifique en

el más breve plazo a la empresa contratista y al supervisor de obra, la presenle resolución, para que luego ploceda con el lrámite administrativo

conesDondiente

ARfICULo SEXÍo.. DEJAR ESTABLECI00 que el posible erroro defecto de cálculo en los informes técnims de evaluación delexpediente de ad¡c¡onal

deobra 02 y deductivo vinculante 02, de ser elcaso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia l,4unicipal.

ARTÍCULO SÉPflilo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Porlal Inslitucional

de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado,

REGISTRESE, co¡T'U¡vio UESE, cÚMPusE y ARcHivEsE.
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